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VISTOS: 

Lo dispuesto en la Ley de Migración y Extranjería N°21.325 de 2021; en el Decreto N°296 de 2022, que 

Aprueba el Reglamento de la Ley N*21.325; lo previsto en el Decreto con Fuerza de Ley N*1/ 19.653 de 

2000, que Fija el Texto Refundido, Coordinado y Sistematizado de la Ley Orgánica Constitucional de Bases 

Generales de la Administración del Estado, especificamente el artículo 31 y lo dispuesto en la Ley 

N*20.500 que agrega el título IV denominado “De la Participación Ciudadana en la Gestión Pública"; la Ley 

N*20.285 sobre Transparencia de la Administración Pública y Acceso a la Información Pública; el Decreto 

Supremo N°151 de fecha 01 de abril de 2022, que nombra al Director Nacional del Servicio Nacional de 

Migraciones; la Resolución Exenta N°43.636 de fecha 25 de noviembre de 2024, que modifica la 

Resolución Exenta N°30.284 que Regula el funcionamiento y composición del Consejo de la Sociedad Civil 

del Servicio Nacional de Migraciones, así como la Resolución Exenta N*49.758 de fecha 26 de diciembre 

de 2024, y la Resolución Exenta N*2278 de fecha 20 de enero de 2025, que aprueba la nómina 

actualizada de inscritos en el registro de organizaciones sociales, la Resolución Exenta N*5045 de fecha 

17 de febrero de 2025, se aprueba la inscripción de candidatos/as para el proceso eleccionario del Consejo 

Consultivo del Servicio Nacional de Migraciones año 2025, todas del Servicio Nacional de Migraciones; y la 

Resolución N°7 de 2019 de la Contraloría General de la República. 

CONSIDERANDO: 

1. Que, la Ley N°21.325 de 2021, de Migración y Extranjería, establece las normas en materia de 

migración y extranjería, regulando el ingreso de extranjeros, su residencia, sanciones y egreso, así 

como el ejercicio de los derechos y deberes de la población migrante. 

2. Que, el artículo 6 de la norma citada, establece que el Estado, a través de la Política Nacional de 

Migración y Extranjeria, propenderá a la integración e inclusión de los extranjeros dentro de la 

sociedad chilena en sus diversas expresiones culturales, fomentando la interculturalidad, con el 

objeto de promover la incorporación y participación armónica de los extranjeros en la realidad social, 

cultural, política y económica del pais, para lo cual deberá reconocer y respetar sus distintas 

culturas, idiomas, tradiciones, creencias y religiones, con el debido respeto a la Constitución Política 

de la República, la ley y los tratados internacionales ratificados por Chile y que se encuentren 

vigentes. 

3. Que, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 157 N*1 de la Ley 21.325, corresponderá al 

Servicio Nacional de Migraciones entre sus funciones, llevar a cabo la Política Nacional de Migración 

y Extranjería y las acciones, planes y programas necesarios para su ejecución. 

4. Que la Ley N°20.500, sobre Asociaciones y Participacion Ciudadana en la Gestión Pública, modificó 

la Ley Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, incorporando el 

Título IV sobe Participación Ciudadana, en el cual se consagra el derecho de la ciudadanía a incidir 

en las políticas, planes, programas y acciones del Estado. 

5. Que, según el artículo 74 de la Ley N*18.575 Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 

Administración del Estado, los órganos de la Administración del Estado deberán establecer consejos 

de la sociedad civil, de carácter consultivo, que estarán conformados de manera diversa, 



6. Que, mediante Resolución Exenta N*925, del Ministerio del Interior y Seguridad Pública, con fecha 28 

de marzo de 2023, se aprueba la Norma de Participación Ciudadana para el Ministerio del Interior y 

Seguridad Pública; el Servicio de Gobierno Interior; el Servicio Nacional de Prevención y respuesta 

ante desastres; el Servicio Nacional para la Prevención y Rehabilitación del Consumo de Drogas y 

Alcohol; y, el Servicio Nacional de Migraciones, que establece modalidades formales y específicas en 

el marco de la Ley N*20.500. 

7. Que, mediante la Resolución Exenta N°43.636 de fecha 25 de noviembre de 2024, se modifica la 

Resolución Exenta N*30.284 que Regula el funcionamiento y composición del Consejo de la Sociedad 

Civil del Servicio Nacional de Migraciones. 

8. Asimismo, mediante la Resolución Exenta N°43.756 de fecha 25 de noviembre de 2024, de este 

Servicio, se modificó la Resolución Exenta N*70.420, de fecha 18 de agosto de 2022, que Establece 

el Registro de Organizaciones Sociales del Servicio Nacional de Migraciones, disponiendo los 

requisitos y plazos para la respectiva inscripción. 

9. Que, en atención a lo establecido en el articulo 8° de la citada reglamentación, si bien las 

Organizaciones Sociales podrán inscribirse en el Registro en cualquier momento, para participar en el 

proceso de elección de los miembros del Consejo de la Sociedad Civil del Servicio Nacional de 

Migraciones, deberán encontrarse inscritos y con su información debidamente actualizada, a lo menos 

veinte días hábiles antes de que se efectúe la convocatoria pública para participar en la eleccion del 

Consejo. 

10.Que, mediante Resolución Exenta N°49.758 de fecha 26 de diciembre de 2024, se identifica las 

organizaciones habilitadas para el proceso eleccionario año 2025, y mediante la Resolución Exenta 

N*3556 de fecha 29 de enero de 2025, se aprueba la nómina definitiva de inscritos en el Registro de 

Organizaciones Sociales del Servicio Nacional de Migraciones para estos fines. 

11.Que, mediante Resolución Exenta N*5045 de fecha 17 de febrero de 2025, se aprueba la inscripción 

de candidatos/as para el proceso eleccionario del Consejo Consultivo del Servicio Nacional de 

Migraciones año 2025. 

12.Que, habiendo recibido presentaciones que requieren la revisión de su solicitud de inscripción como 

candidata/o a consejeralo de las Organizaciones inscritas en el Registro, con la finalidad de participar 

en el proceso de eleccionario año 2025, es procedente pronunciarse sobre dichas solicitudes, 

estableciendo la nómina definitiva de candidata/o a consejeralo. 

RESUELVO: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APRUÉBASE la inscripción de los/as candidatos/as a consejeros/as de las 

Organizaciones que a continuación se indican, para participar del proceso eleccionario año 2025 del Consejo 

de la Sociedad Civil del Servicio Nacional de Migraciones. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- En la Categoría N°1, correspondiente a Organizaciones y Asociaciones sin fines 

de lucro que se encuentren integradas en su mayoría por personas migrantes y/o refugiadas y que 

promuevan los derechos y deberes de extranjeros en nuestro país, las siguientes: 



N* (Organización Región Candidato/a a Género |Candidato/a a 
Consejero/a Cand. Consejero/a Suplente 
Titular Consejer 

o/a 
Titular 

1 |Organizacion Social — |Arica y Parinacota — Saida Marisol F Pedro Quiuchaca 
Unión Latinoamericana Huanca Huanca Aguilar 

Hacia un Mejor Futuro 

2 |Inmigrantes Mayores |Metropolitana Marcos José M Thays Andreina Ovalles 

Garzón Martínez de Rico 

3 |Comunidad Haitiana en |Metropolitana Junadette Osiris — |F Olivier Joseph 
Chile 

4 |Corporación de Los Lagos Danilsa Esther F Cristobalina Amador 
Inmigrantes Unidos Los Granados de Diaz Tolentino 

Lagos 

5 |ONG Proyecto Tepuy — |Metropolitana Mary Ana del F Larry Jesus Coello 
Carmen Rodríguez 
Montesinos Rivero 

6 ONG Solidaridad Activa|Valparaiso María Espíritu F Larissa Elena Chacín 
Jimenez Jimenez 
Fernandez 

7 |Fundacion Red de Metropolitana David Arboleda — |M Diosceline Celiany 

Periodistas Migrantes González Camacaro Martínez 

8 Fundación Embajada - |Metropolitana Maria del Rosario |F Samuel Ignacio 

del Inmigrante FEDI Ramírez Sánchez Vergara Ortúzar 

9 [Asociación Metropolitana Eva Rocío Gómez (F Ana Rita López Gómez 

Compromiso Migrante Bracamonte 

10 |Asociacion Amigos Biobio Viviana Yepes F Carlos Rafael Gabriel 

Migrantes sin Fronteras Díaz Faría Vilchez 

11 |Asociacion Asamblea | Tarapacá Lorena Paola F Ana Rosa Zuleta 

Abierta de Migrantes y Zambrano Villarroel 

Promigrantes de Burbano 

Tarapaca 

12 |Accion Cultural Metropolitana Danny Daniel M Ysabel Carolina 

Araujo Vázquez Villarroel Rodriguez 

13 |Consejo Intercultural — |O'Higgins Lisandro José M Milagros del Valle 

Santa Cruz Lizardo Hernández Faría 

14 |Fundación Metropolitana Iván Riascos M Claudio A. Noriega 

RedMigrante Consuegra Consuegra 

ARTÍCULO TERCERO.- En la Categoría N*2, correspondiente a Crganizaciones no gubernamentales cuyo 

trabajo se vincule con las comunidades migrantes y/o refugiadas, las siguientes: 

N° (Organización Región Candidato/aa — |Género |Candidato/a a 

Consejero/a Consejero/a Suplente 

Titular 

1. |Colectivo sin Fronteras |Metropolitana Magally de F Oscar Patricio Rojas 

Lourdes Ávila Mesina 

Salinas 



2 |Conclave Investigativo |Metropolitana Michel-Ange F Javier Ignacio Núñez 

de las Ciencias Joseph Morales 

Sociales y Jurídicas 

3 |Fundacion de Ayuda — |Metropolitana Cristian Ignacio — M Felipe Ignacio Pardo 

Social de Fieles de las Núñez Muñecas Tapia 

Iglesias Cristianas 

4 Fundación Servicio Metropolitana Waleska Soledad |F Gabriela Hilliger 

Jesuita al Migrante Ureta Cañas Carrasco 

ARTÍCULO CUARTO.- En la Categoría N°3, correspondiente a Universidades, Institutos y/o Centros de 

Estudios reconocidos por el Estado que produzcan conocimiento en relacion a las migraciones, la siguiente: 

N*  |Organizacion Región Candidato/aa — (Género |Candidato/a a 

Consejero/a Consejero/a 

Titular Suplente 

1 Universidad de Viña — |Valparaíso Karl- Andreas M Carolina Jacqueline 

del Mar Wilhelm Rodrigo Pinto Baleisan 

Múller Guzmán 

2 Centro de Salud Global | Metropolitana Alejandra F Alexandra Alice 

Intercultural UDD Angélica Carreño Obach King 

Calderón 

ARTÍCULO QUINTO.- PUBLÍQUESE la presente resolución en el portal institucional del Servicio Nacional 

de Migraciones, conforme a lo dispuesto en el artículo 7, letra j) de la Ley N*20.285 sobre acceso a la 

Información Pública. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 

« LUIS THAYER CORREA 

DIRECTOR NACIONAL 

SERVICIO NACIONAL DE MIGRACIÓN 
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